
ARTICULO 45. TERMINO. El término para adelantar estas diligencias será de tres (3) meses,
prorrogables hasta por dos (2) meses más, cuando las circunstancias lo ameriten, mediante auto
debidamente motivado.

ARTICULO 46. DECISION. Vencido el término anterior, se procederá al archivo del proceso
o a dictar auto de imputación de responsabilidad fiscal, mediante providencia motivada, según
sea el caso.

ARTICULO 47. AUTO DE ARCHIVO. Habrá lugar a proferir auto de archivo cuando se
pruebe que el hecho no existió, que no es constitutivo de detrimento patrimonial o no comporta
el ejercicio de gestión fiscal, se acredite el resarcimiento pleno del perjuicio o la operancia de
una causal excluyente de responsabilidad o se demuestre que la acción no podía iniciarse o
proseguirse por haber operado la caducidad o la prescripción de la misma.

ARTICULO 48. AUTO DE IMPUTACION DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El
funcionario competente proferirá auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando esté
demostrado objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan
testimonios que ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, peritación
o cualquier medio probatorio que comprometa la responsabilidad fiscal de los implicados.

El auto de imputación deberá contener:

1. La identificación plena de los presuntos responsables, de la entidad afectada y de la compañía
aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado.

2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas.

3. La acreditación de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal y la determinación
de la cuantía del daño al patrimonio del Estado.

ARTICULO 49. NOTIFICACION DEL AUTO DE IMPUTACION DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. <Artículo modificado por el artículo 138 del Decreto Ley 403
de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> El auto de imputación de responsabilidad fiscal se
notificará a los presuntos responsables o a sus apoderados si los tuvieren y a la compañía de
seguros si la hubiere, en la forma y términos establecidos en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si la providencia no se hubiere podido notificar personalmente a los implicados que no estén
representados por apoderado, surtida la notificación por aviso o en la página web de la entidad
según corresponda, se les designará defensor de oficio, con quien se continuará el trámite del
proceso. Para estos efectos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 43.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 138 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 610 de 2000:

ARTÍCULO 49. El auto de imputación de responsabilidad fiscal se notificará a los presuntos
responsables o a sus apoderados si los tuvieren y a la compañía de seguros si la hubiere, en la
forma y términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo.

Si la providencia no se hubiere podido notificar personalmente a los implicados que no estén
representados por apoderado, surtida la notificación por edicto se les designará apoderado de
oficio, con quien se continuará el trámite del proceso. Para estos efectos, se aplicará lo
dispuesto en el artículo 43.

ARTICULO 50. TRASLADO. <Artículo modificado por el artículo 139 del Decreto Ley 403
de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Los presuntos responsables fiscales dispondrán de un
término de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la notificación personal del auto de
imputación o por aviso o en la página web de la entidad, según corresponda, para presentar los
argumentos de defensa frente a las imputaciones efectuadas en el auto y solicitar y aportar las
pruebas que se pretendan hacer valer. Durante este término el expediente permanecerá disponible
en la Secretaría.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 139 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 610 de 2000:

ARTÍCULO 50. Los presuntos responsables fiscales dispondrán de un término de diez (10)
días contados a partir del día siguiente a la notificación personal del auto de imputación o de
la desfijación del edicto para presentar los argumentos de defensa frente a las imputaciones
efectuadas en el auto y solicitar y aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. Durante
este término el expediente permanecerá disponible en la Secretaría.

ARTICULO 51. DECRETO Y PRACTICA DE PRUEBAS. Vencido el término anterior, el
funcionario competente ordenará mediante auto la práctica de las pruebas solicitadas o decretará
de oficio las que considere pertinentes y conducentes, por un término máximo de treinta (30)
días. El auto que decrete o rechace las pruebas deberá notificarse por estado al día siguiente de su
expedición.

Contra el auto que rechace la solicitud de pruebas procederán los recursos de reposición y
apelación; esta última se concederá en el efecto diferido. Los recursos deberán interponerse
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en la forma prevista en el Código
Contencioso Administrativo.

ARTICULO 52. TERMINO PARA PROFERIR FALLO. Vencido el término de traslado y
practicadas las pruebas pertinentes, el funcionario competente proferirá decisión de fondo,
denominada fallo con o sin responsabilidad fiscal, según el caso, dentro del término de treinta



(30) días.

ARTICULO 53. FALLO CON RESPONSABILIDAD FISCAL. <Aparte tachado
INEXEQUIBLE> El funcionario competente proferirá fallo con responsabilidad fiscal al
presunto responsable fiscal cuando en el proceso obre prueba que conduzca a la certeza de la
existencia del daño al patrimonio público y de su cuantificación, de la individualización y
actuación cuando menos con culpa leve del gestor fiscal y de la relación de causalidad entre el
comportamiento del agente y el daño ocasionado al erario, y como consecuencia se establezca la
obligación de pagar una suma líquida de dinero a cargo del responsable.

Notas del Editor

- En criterio del editor para este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 118
de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011,
bajo Subsección III - Disposiciones comunes al procedimiento ordinario y al procedimiento
verbal de responsabilidad fiscal, el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE
RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la existencia de
responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave.

'Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos haya
sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión de un delito o
una falta disciplinaria imputados a ese título.

'Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:

'a) Cuando se hayan elaborado pliegos de condiciones o términos de referencia en forma
incompleta, ambigua o confusa, que hubieran conducido a interpretaciones o decisiones
técnicas que afectaran la integridad patrimonial de la entidad contratante;

'b) Cuando haya habido una omisión injustificada del deber de efectuar comparaciones de
precios, ya sea mediante estudios o consultas de las condiciones del mercado o cotejo de los
ofrecimientos recibidos y se hayan aceptado sin justificación objetiva ofertas que superen los
precios del mercado;

'c) Cuando se haya omitido el cumplimiento de las obligaciones propias de los contratos de
interventoría o de las funciones de supervisión, tales como el adelantamiento de revisiones
periódicas de obras, bienes o servicios, de manera que no se establezca la correcta ejecución
del objeto contractual o el cumplimiento de las condiciones de calidad y oportunidad
ofrecidas por los contratistas;

'd) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la de hacer
exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el incumplimiento
de los contratos;

'e) Cuando se haya efectuado el reconocimiento de salarios, prestaciones y demás
emolumentos y haberes laborales con violación de las normas que rigen el ejercicio de la



función pública o las relaciones laborales.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-619-02 de 8 de agosto de 2002, Magistrados Ponentes Drs. Jaime Córdoba Triviño y
Rodrigo Escobar Gil.

Los fallos con responsabilidad deberán determinar en forma precisa la cuantía del daño causado,
actualizándolo a valor presente al momento de la decisión, según los índices de precios al
consumidor certificados por el DANE para los períodos correspondientes.

ARTICULO 54. FALLO SIN RESPONSABILIDAD FISCAL. El funcionario competente
proferirá fallo sin responsabilidad fiscal, cuando en el proceso se desvirtúen las imputaciones
formuladas o no exista prueba que conduzca a la certeza de uno o varios de los elementos que
estructuran la responsabilidad fiscal.

ARTICULO 55. NOTIFICACION DEL FALLO. La providencia que decida el proceso de
responsabilidad fiscal se notificará en la forma y términos que establece el Código Contencioso
Administrativo y contra ella proceden los recursos allí señalados, interpuestos y debidamente
sustentados por quienes tengan interés jurídico, ante los funcionarios competentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-183-02 de 13 de marzo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño, la Corte Constitucional  se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo.

ARTICULO 56. EJECUTORIEDAD DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias quedarán
ejecutoriadas:

1. Cuando contra ellas no proceda ningún recurso.

2. Cinco (5) días hábiles después de la última notificación, cuando no se interpongan recursos o
se renuncie expresamente a ellos.

3. Cuando los recursos interpuestos se hayan decidido.

ARTICULO 57. SEGUNDA INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 140 del
Decreto Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Recibido el proceso, el funcionario de
segunda instancia deberá decidir dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes.

El funcionario de segunda instancia podrá decretar de oficio la práctica de las pruebas que
considere necesarias para decidir la apelación, por un término máximo de treinta (30) días
hábiles, libres de distancia, pudiendo comisionar para su práctica. Durante este término se
suspenderá el término para decidir”.



PARÁGRAFO transitorio. Los términos previstos en el presente artículo se aplicarán a los
procesos que se inicien con posterioridad a la entrada en vigencia del presente decreto ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 140 del Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 610 de 2000:

ARTÍCULO 57. Recibido el proceso, el funcionario de segunda instancia deberá decidir
dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes.

El funcionario de segunda instancia podrá decretar de oficio la práctica de las pruebas que
considere necesarias para decidir la apelación, por un término máximo de diez (10) días
hábiles, libres de distancia, pudiendo comisionar para su práctica.

TITULO III.

CONSECUENCIAS DE LA DECLARACION DE RESPONSABILIDAD FISCAL

ARTICULO 58. MERITO EJECUTIVO. Una vez en firme el fallo con responsabilidad fiscal,
prestará mérito ejecutivo contra los responsables fiscales y sus garantes, el cual se hará efectivo a
través de la jurisdicción coactiva de las Contralorías.

ARTICULO 59. IMPUGNACIÓN ANTE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. En materia del proceso de responsabilidad fiscal, solamente será
demandable ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo el Acto Administrativo con el
cual termina el proceso, una vez se encuentre en firme.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-557-01 de 31 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 60. BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES. La Contraloría General de la
República publicará con periodicidad trimestral un boletín que contendrá los nombres de las
personas naturales o jurídicas a quienes se les haya dictado fallo con responsabilidad fiscal en
firme y ejecutoriado y no hayan satisfecho la obligación contenida en él.

Para efecto de lo anterior, las contralorías territoriales deberán informar a la Contraloría General
de la República, en la forma y términos que esta establezca, la relación de las personas a quienes
se les haya dictado fallo con responsabilidad fiscal, así como de las que hubieren acreditado el
pago correspondiente, de los fallos que hubieren sido anulados por la jurisdicción de lo
contencioso administrativo y de las revocaciones directas que hayan proferido, para incluir o



retirar sus nombres del boletín, según el caso. El incumplimiento de esta obligación será causal
de mala conducta.

Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes,
deberán abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes
aparezcan en el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 6o. de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta
obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores públicos consultarán a
la Contraloría General de la República sobre la inclusión de los futuros funcionarios o
contratistas en el boletín.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos por desconocimiento de los artículos 179,
197 y 293 de la Constitución, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-101-18 de 19
de septiembre de 2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. Estarse a lo
resuelto en la en la Sentencia C-651 de 2006 que declaró EXEQUIBLE este inciso, por los
cargos por desconocimiento de los artículos 1o, 2º, 40.7 de la Carta y 23 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por la Corte Constitucionalmediante Sentencia C-651-
06 de 9 de agosto de 2006, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-877-05 de 23 de agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

ARTICULO 61. CADUCIDAD DEL CONTRATO ESTATAL. Cuando en un proceso de
responsabilidad fiscal un contratista sea declarado responsable, las contralorías solicitarán a la
autoridad administrativa correspondiente que declare la caducidad del contrato, siempre que no
haya expirado el plazo para su ejecución y no se encuentre liquidado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente por los cargos formulados en la demanda, por
la Corte Constitucional mediante  Sentencia C-648-02 de 13 de de agosto de 2002,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

TITULO IV.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 62. APLICACION EXTENSIVA. El procedimiento establecido en la presente
ley para el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal, le será aplicable a la Auditoría
General de la República.



ARTICULO 63. CONTROL FISCAL EXCEPCIONAL. <Artículo derogado por el artículo
166 del  Decreto Ley 403 de 2020>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 166 del  Decreto Ley 403 de 2020, 'por el cual se dictan
normas para la correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento
del control fiscal', publicado en el Diario Oficial No. 51.258 de 16 de marzo 2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-366-01 de 2 de abril de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia  C-364-01
.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-364-01
de 2 de abril de 2000, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 610 de 2000:

ARTÍCULO 63. La Contraloría General de la República tiene competencia prevalente para
adelantar hasta su culminación los procesos de responsabilidad fiscal que se originen como
consecuencia del ejercicio de la facultad excepcional de control establecida en el artículo 267
de la Constitución Política.

ARTICULO 64. DELEGACION. Para establecer la responsabilidad que se derive de la
gestión fiscal, los contralores podrán delegar esta atribución en las dependencias que, de acuerdo
con la organización y funcionamiento de la entidad, existan, se creen o se modifiquen, para tal
efecto. En todo caso, los contralores podrán conocer de los recursos de apelación que se
interpongan contra los actos de los delegatarios.

ARTICULO 65. CONSTITUCION EN PARTE CIVIL. Los contralores, por sí mismos o por
intermedio de sus apoderados, podrán constituirse en parte civil dentro de los procesos penales
que se adelanten por delitos que atenten contra intereses patrimoniales del Estado, tales como
enriquecimiento ilícito de servidores públicos, peculado, interés ilícito en la celebración de
contratos, contrato celebrado sin requisitos legales, delitos contra el patrimonio que recaigan
sobre bienes del Estado, siempre y cuando la entidad directamente afectada no cumpliere con
esta obligación, según lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 190 de 1995.

Las entidades que se constituyan en parte civil deberán informar a las contralorías respectivas de
su gestión y resultados.

PARAGRAFO. La parte civil al solicitar el embargo de bienes como medida preventiva no
prestará caución.

ARTICULO 66. REMISION A OTRAS FUENTES NORMATIVAS. En los aspectos no
previstos en la presente ley se aplicarán, en su orden, las disposiciones del Código Contencioso



Administrativo, el Código de Procedimiento Civil y el Código de Procedimiento Penal, en
cuanto sean compatibles con la naturaleza del proceso de responsabilidad fiscal.

En materia de policía judicial, se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimiento Penal.

ARTICULO 67. ACTUACIONES EN TRAMITE. En los procesos de responsabilidad fiscal,
que al entrar en vigencia la presente ley, se hubiere proferido auto de apertura a juicio fiscal o se
encuentren en la etapa de juicio fiscal, continuarán su trámite hasta el fallo definitivo de
conformidad con el procedimiento regulado en la Ley 42 de 1993. En los demás procesos, el
trámite se adecuará a lo previsto en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-619-
01 de 14 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

En todo caso, los términos que hubieren empezado a correr y las actuaciones y diligencias que ya
estuvieren en curso, se regirán por la ley vigente al tiempo de su iniciación.

ARTICULO 68. DEROGATORIA. Deróganse los artículos 72 a 89 y el parágrafo del artículo
95 de la Ley 42 de 1993.

ARTICULO 69. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MIGUEL PINEDO VIDAL.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

La Presidenta de la honorable Cámara de Representantes,

NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 15 de agosto de 2000.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,



HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA.
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